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JUNTA DE ALCALDES PROVIDENCIA, LAS CONDES Y LA REINA 

341° SESION ORDINARIA 

LUNES 22 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

En Las Condes, a 22 de DICIEMBRE de 2025, siendo las 15:41 horas, se reúne la 341ª Sesión de la Junta 

de Alcaldes de Providencia, Las Condes y La Reina, integrada por los Alcaldes, doña Catalina San Martin 

Cavada, don José Manuel Palacios Parra, y don Jaime Bellolio Avaria, alcaldes de las municipalidades de 

Las Condes, de La Reina y de Providencia, respectivamente.  

 

Asisten, además, las siguientes personas: don Rafael José Ortiz Correa, Gerente de la Junta de Alcaldes, 

don Ignacio Gil, Jefe de Gabinete de la Municipalidad de Las Condes y don Daniel Illesca, asesor de 

gabinete de la Municipalidad de Providencia. Compareciendo como secretario (s) don Christopher 

Goschlich, director jurídico de la Municipalidad de La Reina. 

 

ORDEN DEL DIA 

1. APROBACION ACTAS N° 340. 

Los tres alcaldes aprueban el acta dando lugar al siguiente acuerdo: 

               

ACUERDO N° 2004/2025 

Se aprueba el acta de la sesión N°338 celebrada el 29 de septiembre de 2025. 

 

2.  APROBACIÓN DEL NUEVO ORGANIGRAMA DE JUNTA DE ALCALDES Y RESPECTIVO 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO. 

 

El gerente hace entrar a Tamara Hernández, encargada de RR.HH. de la JdA, para exponer respecto al 

nuevo organigrama y Reglamento de Funcionamiento Interno, para aprobación. 

 

Después de exponer el directorio el directorio aprueba este organigrama. 
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El gerente se compromete a tener otra propuesta en relación a los temas planteados en la próxima sesión. 

 

ACUERDO N° 2005/2025 

Se aprueba el Nuevo organigrama de la Junta de Alcaldes. 

 

ACUERDO N° 2006/2025 

Se aprueba el respectivo reglamento de funcionamiento interno. 

 

 

 

 

3. APROBACIÓN PRESUPUESTO 2026. 

 

El gerente hace entrar a Héctor Fuentealba, jefe de Administración y Finanzas de la junta de Alcaldes. 

Presentan la propuesta de presupuesto 2026 de la siguiente manera: 

 

a.- Cambio de Tarifa: 

La propuesta de modificación tarifaria contempla actualizar la entrada general a $1.000 para 

personas mayores de 12 años y mantener el valor de $500 para niños entre 5 y 12 años, incorporando 

en ambos casos el uso gratuito de los baños como servicio básico del parque. Asimismo, se elimina el 

cobro por ingreso de perros de compañía. Este ajuste busca modernizar una tarifa que no se reajusta 

desde 2009, simplificar el sistema de cobros, mejorar la experiencia de los usuarios y fortalecer la 

legitimidad social del modelo de financiamiento del parque, concentrando la recaudación en un pago 

único, claro y socialmente justo.: 

 

Los valores propuestos, que correrían desde marzo de 2026, son los siguientes: 

 

Autos VSDF: $8.000 (6,3%) 

Autos MWJ: $6.000 (-25%) 

Peatón +5 años: $500 (Sin reajuste desde el año 2009) 

Peatón +12: $1.000  

Quinchos: $8.500 (5,9%) 

Pérgolas: $75.000 (sin reajuste) 

Quincho Vitacura: $35.000 (20%) 

Perros: Gratuidad 

Baños: Incorporado en la entrada. 

 

ACUERDO N° 2007/2025 

Se aprueban los valores propuestos y que estos comenzarán a regir una vez que la JdA se encargue de 

la mantención de los baños. 
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b.- Inversiones en Infraestructura: 

 

Respecto a este punto, el gerente propone las siguientes inversiones para este 2026, reflejado en 

valores netos. 

• Cancha Fútbol: M$125 

• Nuevo Baño Laguna: M$2,5 

• Riego Sector Medialuna: M$12 

• Habilitación Granja Educativa: M$4,5 

• Conectar agua Canal el Bollo a PPH: M$6 

• Torniquete acceso con validación QR: M$2 

• Reparar Camarines sector deportivo: M$5,5 

• Ampliar Cobertura CCTV: M$3 

• Iluminación 1 Canch sector deportivo: M$14,5 

• Nuevo Acceso Padre Hurtado Sur, en sector de los ex áridos: M$20 

• Barreras acceso para automóvil PPH: M$80 

 

ACUERDO N° 2008/2025: 

Los directores están de acuerdo en estas inversiones, en la medida que el flujo presupuestario lo permita. 
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c.- Reajustes de Sueldos 

El gerente propone un reajuste anual de un 3,4 %  

 
 

ACUERDO N° 2009/2025: 

Los directores aprueban el reajuste del 3,4 % en enero de 2026. 
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d.- Ingresos netos 

El gerente en conjunto con el jefe de Administración y Finanzas muestran a la proyección 2026 

de ingresos netos del centro de Costos PPH y Sector Deportivo: 

 
De igual amanera, muestran la proyección de egresos netos del Centro de costos del PPH y 

sector deportivo: 
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Respecto a la subvención, se muestra la proyección de Ingresos parte de la municipalidad de Las Condes 

para mantención de las áreas verdes de San Carlos de Apoquindo, Quinchamalí, Cerro Calan y Cerro 

Apoquindo, además del recinto del Tabo y Actividades culturales. 

 
 

Para luego mostrar los egresos proyectados el 2026 en lo a que la subvención respecta: 
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El gerente presenta el siguiente cuadro de Ingresos consolidado entre ingresos Propios del PPH y 

Subvención: 

 
Para luego presentar el cuadro de egresos consolidado entre egresos Propios del PPH y Subvención: 
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El gerente explica que en el ejercicio de comparar egresos versus ingresos se proyecta un déficit 

aproximado de -MM$136.- 

 

ACUERDO N° 2010/2025: 

Los directores aprueban el presupuesto 2026. 

 

4. PLAN DE CONCESIONES 2026. 

 

El gerente presenta la problemática respecto al tipo de concesiones existentes que hay en el Parque 

Padre Hurtado, debido a que corresponden mayoritariamente a modelos antiguos, con esquemas de 

negocio agotados y escasos incentivos para la reinversión o la innovación. Su operación se concentra casi 

exclusivamente en fines de semana y días festivos, orientada a un público principalmente local y familiar, 

lo que limita su aporte a la activación del parque durante la semana y a su posicionamiento como destino 

turístico. En términos económicos, estas concesiones generan ingresos estables para la administración, 

pero sin crecimiento ni externalidades positivas relevantes. 

 

Lo anterior requiere replantear las concesiones y atractivos del Parque Padre Hurtado contemplando 

la búsqueda de un socio estratégico por parte de la Junta de Alcaldes, orientado a corregir una falla 

estructural del modelo vigente sin competir con las concesiones actuales. La propuesta se centra en la 

generación de nueva demanda —y no en la sustitución de la existente—, promoviendo la activación del 

parque durante los días hábiles y fortaleciendo su proyección turística, sin perder su carácter recreacional 

y de uso local, especialmente para vecinos y familias. La innovación se plantea como eje fundamental 

para elevar la calidad del sistema de concesiones, dinamizar la demanda y potenciar el conjunto del 

recinto, elevando el perfil. 

 

Se presenta una opción de privados que ofrecen a la Junta de Alcaldes traer a Chile, en 5.000 m2 

aproximados terrenos del Parque Padre hurtado, el proyecto de un globo Cautivo Aerostático de Helio 

similar al existente en el Parque André-Citroën de Paris, donde se eleva 150 metros con aproximadamente 

30 personas, de forma permanente, sin estar sujeto a las restricciones de los globos aerostáticos: 

 

▪ Ejecutado por Aerophile, líder mundial del mercado 

de Globo, este proyecto se ha posicionado como una 

de las acciones de branding más reconocidas del 

mundo, presente en 40 países tales como Francia, 

Estados Unidos, Alemania, Polonia, Singapur, Hong 

Kong y España. 

▪ (https://www.aerophile.com/es/clients/) 

 

▪ Seguridad Certificada: Certificado como aeronave por 

la EASA (Europa) y cumpliendo también las normas 

FAA (EE.UU.). Funciona con helio inerte, 100% 

seguro y no inflamable, con una operación y 

mantención diaria certificada. 

 

▪ Oportunidad de que se convierta en un verdadero 

referente turístico de Chile y la Región, situando al 

PPH en esta categoría. 

 

https://www.aerophile.com/es/clients/
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▪ Solicitud de arriendo a 12 años con una inversión 

inicial de aprox. UF 35.221, otra de UF 8.900 a partir 

del sexto año y otra de UF8.900 al onceavo año: 

 

 

▪  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪  

▪  

▪  

▪  

▪  

▪ Condiciones Comerciales 

▪ Plazo Arriendo: 12 AÑOS 

▪ Canon fijo: 110 UF/mes; 120 UF/mes desde 6°año; 130 UF/Mes 11° y 12° año. 

▪ Canon variable (de toda la operación: Globo, cafetería, eventos, etc…): 5% ventas 

netas; 6% desde 6° año 

▪ Ejecución de Obras: Exento de canon (hasta 6–9 meses máx.) 

▪ Inicio canon completo: con operación comercial iniciada 

▪ Implementación de riego automatizado en el sector (19.500 m2) 

▪ Se estima un ingreso total en 12 años de M$1.400.- 

▪ Contempla Seguro RC  

 

▪ Cláusulas de Salida: Protegen a la JdA sin matar la inversión y dan certeza jurídica al 

concesionario. 

▪ A. Debe considerar: 

▪ Demolición de obras e instalaciones y restitución del área de parque. 

▪ Estado de conservación del área verde. 

▪ Tratamiento de activos específicos (globo, sala de máquinas, cafeterías, baños, 

etc.) 

▪ No continuidad de la operación. 

▪ B. Salida anticipada por incumplimiento del concesionario: 

▪ No pago reiterado del canon. (máximo 3 meses) 

▪ No ser transparente con demostrar las ventas para aplicar el fee de % 

▪ Incumplimiento grave de normas de seguridad o prestaciones laborales. 

▪ Suspensión injustificada de la operación de forma permanente. 

Inversión Largo Plazo
Item Año 1 Año 6 Año 11 Total Ch$
Obra civil (pista) 2.108         2.108         83.594.584$       
AERO30NG (Globo) 20.263       20.263       803.436.839$     
Transporte (Francia - Chile) 117             117             4.644.144$          
Obra taquilla 234             234             9.288.287$          
Total ILP 22.723       -               -               22.723       900.963.854$     

Inversion mediano plazo
Item Año 1 Año 6 Año 11 Total Ch$
Sobre y red 8.199,0      8.199,0      8.199,0      24.597       975.270.151$     
Helio (basado en precios de USA) 3.748,1      468,5         468,5         4.685         185.765.743$     
Decoracion del sobre -               -               -               -               -$                           
Instalacion / equipo / viaticos 351,4         234,3         234,3         820             32.509.005$       
Computadoras 46,9            47               1.857.657$          
Impresoras/foto 35,1            35               1.393.243$          
Software 35,1            35               1.393.243$          
Telefonos/Comunicacion/Wifi 11,7            12               464.414$             
Website development/Maintenance 70,3            70               2.786.486$          
Total IMP 12.498       8.902         8.902         30.301       1.201.439.943$ 
Total Inversión 35.221       8.902         8.902         53.024       2.102.403.797$ 

66,4% 16,8% 16,8% 100% 100%

UF

UF
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▪ Daño ambiental o patrimonial grave. 

▪ Quiebra o insolvencia. 

▪ Probidad / inhabilidades / lavado de activo / normas anticorrupción  

▪ *No existen indemnización de inversiones por culpa del concesionario. 

▪ C. Condiciones económicas de salida 

▪ c.1. Canon y obligaciones al día 

- Pago total hasta último día de operación. 

- Multas y sanciones saldadas. 

▪  c.2. Garantías 

- Garantía vigente hasta plazo final. 

- Monto: 6 meses de canon fijo más valor por demolición y restitución de 

 obras. 

▪ Credenciales: La empresa es Globbo Chile SPA, empresa constituida exclusivamente para este 

proyecto, tienen la representación exclusiva de esta marca y tipo de producto, donde se presenta 

a los socios: 

- Jorge Aramburo 

- Rodrigo Guzman Zorrilla 

- Mateo Toro Barasorda 

 

ACUERDO N° 2011/2025: 

Los directores encargan seguir adelante con este proyecto turístico del Globbo cautivo (similar al Globo 

de Paris del Parque André-Citroën), encomendando al gerente seguir adelante con toda la tramitación y 

permisos que ello conlleve. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ 5. INFORMA AL DIRECTORIO 
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a) Órdenes de compra directas desde 5 UTM a 200 UTM noviembre 2025: 

 
b) Decretos de pagos que exceden las 200 UTM noviembre 2025

 
c) Planillas de sueldos comparación 2024-2025 

General 
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d.- Planilla de sueldos: 
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e) Avance Ejecución Presupuestaria General: Ingresos 
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e) Avance Ejecución Presupuestaria PPH; Egresos 
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e) Avance Ejecución Presupuestaria PPH; Egresos 

 
6. OTROS INFORMA A DIRECTORIO 

 

a.- Cambio Anexo a Trabajadores con casa habitación: 

El Gerente informa el caso de 4 trabajadores que viven en terrenos administrados por la Junta de Alcaldes 

desde hace más de 4 años, a los cuales hay que modificar su contrato acorde al Código del Trabajo. 

 
ACUERDO N° 2012/2025: 

Los directores aprueban estas modificaciones. 

 

b.- Mutuo Acuerdo de Salida Trabajadora JdA 

 

Se aprueba convenir la salida de la trabajadora Sandra Ortiz por la causal de “mutuo Acuerdo”, con las 

indemnizaciones convencionales señaladas: 

• Cargo; Administrativa de Finanzas. 

• Fecha de ingreso: 27 de Julio de 1991. 
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• 34 años de antigüedad laboral 

• Causal: Mutuo Acuerdo respetando los 11 años 

 

ACUERDO N° 2013/2025: 

Los directores aprueban este fin de contrato. 

 

c.- Ejecución Dren de Emergencia El Tabo 

 

 El gerente expone respecto a La asociación de funcionarios de La Reina, y que, con 14 cabañas, tiene un 

problema con aguas Servidas que se viene arrastrando hace años: 

 Acusa condiciones insalubres y que como JdA están dispuesto a hacer una inversión en implementar un 

Dren de Emergencia con un costo aprox de MM$4,7 en a la medida que la municipalidad de La Reina 

compense este monto en trabajos para la Junta de alcaldes, tema ya hablado con el administrador municipal. 

 El alcalde Palacios expone que agradece la medida. 

 El alcalde Bellolio expone que le parece bien que esta inversión se compense durante el año. 

La alcaldesa San Martín expone que debe ser este tema materializado en un acuerdo o convenio que 

recoja esta compensación. 

 

ACUERDO N° 2014/2025: 

Los directores aprueban esta inversión en la medida que se trabaje en la forma de que la 

Municipalidad de La Reina se compense durante el año 2026 mediante un acuerdo o convenio que lo 

regule. 

 

d.- Autorizar dar Bienes de Baja 

 

El gerente presenta un listado de insumo para dar de baja, provenientes del balneario del Tabo: 

 
 

ACUERDO N° 2015/2025: 

Los directores aprueban dar de baja estos bienes. 
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No habiendo más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 17:35 horas 

 

 

 

 

CHRISTOPHER GOTSCHLICH V.  

Secretario(s) 
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